
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 
 Expediente: 11001 33 35 010 2015 00272 00 

 

1 

 

Bogotá, D.C., once (11) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00272 00 

Accionante: Hernando Antonio Noreña Rincón 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por las siguientes 

providencias: la sentencia de 7 de diciembre de 2006 del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, y la sentencia de 21 de octubre de 2010 proferida por el Consejo 

de Estado. En primera instancia, se ordenó reliquidar la pensión con los factores 

salariales devengados en el último año de servicio. La segunda instancia, confirmó 

la providencia del Tribunal, bajo el entendido que la liquidación debe incluir la 

asignación básica, la bonificación semestral, la bonificación por servicios y la prima 

de productividad, de navidad y de vacaciones. Las precitadas providencias se 

aportaron en copia autentica y con constancia de ejecutoria a 29 de marzo de 2011 

(folios 9 al 55). 

 

Igualmente, obra en el expediente las Resoluciones UGM 42935 de 16 de abril de 

20121 y RDP 20481 de 6 de mayo de 20132, expedidas por el Liquidador de la 

CAJANAL E.I.C.E. en Liquidación y la Subdirectora de Determinación de Derechos 

Pensionales de la UGPP, respectivamente. Con esta actuación, la ejecutada 

reliquidó la pensión en cumplimiento de las citadas sentencias. Sin embargo, el 

ejecutante señala que con las anunciadas Resoluciones no se cumplió a cabalidad 

                                                 
1 “Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 
el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 
SEGUNDA SUBSECCIÓN B” (folios 60 al 69). 
2 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO UGM O42935 del 16 de abril de 2012 del 
Sr. (a) NOREÑA RINCÓN HERNANDO ANTONIO, con CC No. 14.949.008” (folios 70 al 71). 
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con la orden judicial. Así que la obligación por ejecutar se contrae a aquellas 

órdenes que la administración incumplió total o parcialmente.  

 

Inicialmente, el Juzgado negó la solicitud de librar mandamiento de pago mediante 

auto de 14 de febrero de 2019. Sin embargo, el Superior revocó la decisión del 

Juzgado, y en su lugar, ordenó “verificar los demás requisitos del titulo ejecutivo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y si es del caso proceder a librar 

mandamiento de pago en la forma solicitada por la demandante o en la que se 

considere legal”. El Despacho procederá a obedecer y cumplir el auto de 31 de 

octubre de 2019 del Superior. 

.  

Para el efecto, se observa que la providencia que constituye el título ejecutivo 

contiene cuatro (4) obligaciones: (i) la reliquidación de la pensión de jubilación; (ii) 

las diferencias de las mesadas pensiónales causadas más los reajustes anuales de 

ley3; (ii) la indexación de la diferencias en aplicación del artículo 178 CCA y (iii) los 

intereses moratorios por disposición del artículo 177 del CCA.  

 

Sin embargo, el demandante solicita que ordene librar mandamiento por sumas 

determinadas. El Despacho librará el mandamiento de pago en los términos 

establecidos en el título ejecutivo, pues la sentencias no establecen valores 

específicos, por lo que será un aspecto a determinar durante el trámite del proceso. 

Adicionalmente, se autorizará a la entidad descontar lo pagado conforme a las 

Resoluciones UGM 42935 de 16 de abril de 2012 y RDP 20481 de 6 de mayo de 

2013. Por ello, se  

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumple con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante auto de 31 de octubre de 2019, por medio del cual se 

                                                 
3 “ORDENAR a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL pagar al demandante las diferencias 
de las mesadas pensiónales causadas, con los reajustes autorizados por la Ley 100 de 1993” 
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revocó el auto de 14 de febrero de 2019 que negó la solicitud de mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Hernando Antonio 

Noreña Rincón, con cédula de ciudadanía 14.949.008 expedida en Cali, y en 

contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, por “las diferencias 

de la mesadas pensiónales causadas, con los reajustes autorizados por la Ley 100 

de 1993”, conforme a lo ordenado en el ordinal tercero de la sentencia del 7 de 

diciembre de 2006 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, confirmada por el 

Consejo de Estado mediante sentencia de 21 de octubre de 2010. 

 

TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Hernando Antonio 

Noreña Rincón, con cédula de ciudadanía 14.949.008 expedida en Cali, y en 

contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, por la indexación 

o actualización de aludidas diferencias, en aplicación del artículo 178 del CCA. 

 

CUARTO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Hernando Antonio 

Noreña Rincón, con cédula de ciudadanía 14.949.008 expedida en Cali, y en 

contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, por los intereses 

moratorios conforme a lo establecido en el artículo 177 del CCA. 

 

QUINTO. ORDENAR que se DESCUENTE lo pagado conforme a la Resoluciones 

UGM 42935 de 16 de abril de 2012 y RDP 20481 de 6 de mayo de 2013 

 

SEXTO. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, que realice el pago a 

favor de Hernando Antonio Noreña Rincón en el término de cinco (5) días, conforme 

lo establece el artículo 431 del CGP.  

 

SÉPTIMO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, o a su delegado o 

persona que haga sus veces, y asimismo, al Agente del Ministerio Público, y a la 
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Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se realizará de la 

forma establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 

2080 de 2021. 

. 

OCTAVO. ORDENAR al ejecutante que consigne cincuenta mil pesos m/cte. 

($50.000.oo), en la cuenta corriente 3-0820-000755-4, Convenio 14975, del 

Banco Agrario de Colombia, por concepto de gastos ordinarios del proceso, 

conforme lo dispone al artículo 171 (Num. 4º) del CPACA. Para el efecto, se le 

concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia al ejecutante. La parte actora deberá allegar el recibo de 

consignación con el nombre del ejecutante, del Juzgado y el número del 

expediente. 

 

NOVENO. DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

DECIMO. RECONOCER al abogado Adalberto Carvajal Salcedo como apoderado 

de la ejecutante, conforme al poder conferido a folios 1 y 2 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

gpg 


